RES. 2539/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0002546, Ent. N° 3621/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 65/2014, convocada para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OsCs) y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo para la gestión de centros de atención a Mujeres con Niñas y Adolescentes, en régimen de 24 horas en los Departamentos de Montevideo y Canelones;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de mayo de 2015, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscritos los convenios con FUNDACIÓN CENTRO DE EDUCACIÓN POPULAR, COOPERATIVA DE TRABAJO PLATAFORMA, ASOCIACIÓN CIVIL OBRA SOCIAL PABLO VI y ASOCIACIÓN CIVIL IGLESIA ANGLICANA (Propuesta 4C), cometer al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 42.102.190, previo control de su imputación con disponibilidad suficiente;  

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de junio de 2015, se resolvió adjudicar el llamado por el monto total indicado de acuerdo al siguiente detalle : Asociación Civil Obra Social Pablo VI por              $ 8.147.815 (Montevideo, con exoneración de aportes), Cooperativa de Trabajo Plataforma por $ 8.949.774 (Montevideo, sin exoneración de aportes), Asociación Civil Iglesia Anglicana (Propuesta 4C) por $ 8.147.81 ( Montevideo, con exoneración de aportes), Fundación Centro de Educación Popular por       $ 8.569.649 (Las Piedras, Canelones, con exoneración de aportes) y Fundación Centro de Educación Popular por $ 8.287.137 ( Pando, Canelones, con exoneración de aportes). Asimismo se resolvió aprobar los proyectos de convenios adjuntos por el plazo de 12 meses a partir de la firma del Convenio, pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de 12 meses previo informe favorable de gestión; 
3) que posteriormente se tramitó la prórroga de los convenios, por un monto total de $ 48.709.839, monto ajustado de acuerdo al Artículo 1º de la Ley 18.098 ( Consejo de Salarios ) y por IPC  ( Artículo 28 del PCP ) de acuerdo al siguiente detalle : Asociación Civil Obra Social Pablo VI por $ 9.718.763 ( Montevideo, con exoneración de aportes ), Cooperativa de Trabajo Plataforma por $ 10.108.323 (Montevideo, sin exoneración de aportes), Asociación Civil Iglesia Anglicana (Propuesta 4C) por $ 9.718.763( Montevideo, con exoneración de aportes ), Fundación Centro de Educación Popular por      $ 9.744.112 ( Las Piedras, Canelones, con exoneración de aportes) y Fundación Centro de Educación Popular por  $ 9.419.878 ( Pando, Canelones, con exoneración de aportes ) .El plazo contractual de la prórroga es de 12 meses contados a partir del 1º de julio de 2016 ;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de junio de 2016, acordó cometer dicha intervención, señalando al Organismo que debería rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas ;
5) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de junio de 2016, se autorizó la prórroga de los convenios suscritos por un total de  $ 48.709.839, por el plazo de 12 meses contados a partir de su suscripción;
6) que posteriormente se tramitó una segunda prórroga de los convenios, por un monto total de $ 52.899.548, monto ajustado de acuerdo al Artículo 1º de la Ley 18.098 ( Consejo de Salarios ) y por IPC         ( Artículo 28 del PCP ) de acuerdo al siguiente detalle : Asociación Civil Obra Social Pablo VI por $ 10.243.222 ( Montevideo, con exoneración de aportes), Cooperativa de Trabajo Plataforma por $ 11.275.945 (Montevideo, sin exoneración de aportes), Asociación Civil Iglesia Anglicana ( Propuesta 4C) por $ 10.243.222 (Montevideo, con exoneración de aportes ), Fundación Centro de Educación Popular por $ 10.748.938 ( Las Piedras, Canelones, con exoneración de aportes) y Fundación Centro de Educación Popular por            $ 10.388.221 ( Pando, Canelones, con exoneración de aportes ) .El plazo contractual de la prórroga es de 12 meses contados a partir del 1º de julio de 2017 ;
7) que en Sesión de fecha 7 de junio de 2017, este Tribunal, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritas las prórrogas de los convenios, previa rendición de cuenta de las partidas otorgadas, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto, en virtud que  “ el procedimiento de prórroga se encuentra previsto en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, siendo potestad de la Administración hacer uso del mismo.”;
                                           8) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de junio de 2017, se autorizó la segunda prórroga de los convenios suscritos por un total de $ 52.899.548, por el plazo de 12 meses contados a partir de su suscripción; lo que fue intervenido por la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 28 de agosto de 2017, intervino preventivamente el gasto;
                                          9) que en la oportunidad, se tramita por parte de la Secretaría de Estado una  ampliación del procedimiento adjudicado, al amparo del artículo 74 del TOCAF por un monto total de hasta $ 26.314.600, de acuerdo al siguiente detalle : Obra Social Pablo VI por $ 3.692.740 ( única partida, plazo 4 meses), Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada por           $ 3.840.740 ( única partida, plazo 4 meses ), Iglesia Anglicana del Uruguay por $ 7.385.480 ( dos partidas, una por $ 5.540.000 y otra por $ 1.845.480, plazo 8 meses ), Centro de Educación Popular por $ 3.885.760 ( La Paz, Canelones, única partida, 4 meses ) y Centro de Educación Popular por $ 7.509.880            ( Pando, Canelones, dos partidas, una por $ 5.635.000 y otra por $ 1.874.880, plazo 8 meses ) ;
                                          10) que consta el consentimiento de las adjudicatarias a la ampliación del procedimiento, según notas de fecha 12 de junio de 2018;             

                                         11) que se acompaña nota de la Dirección Nacional de Protección Integral en Situaciones de Vulneración de fecha 18 de junio de 2018, solicitando la ampliación por $ 26.314.600, en virtud de la evaluación favorable del desempeño de los equipos técnicos de los Centros ;
                                         12) que consta documento de Afectación Nº 000661 de fecha 27 de junio de 2018, etapa del gasto: Afectación con cargo al Inciso 15, UE 002, Financiamiento 1.1 – Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 121, Objeto del Gasto 554, por un total nominal de  $ 22.594.240. Documento confirmado y suscrito por la Encargada del Departamento de Control de Rendiciones de Cuentas del MIDES; 

                                         13) que consta Resolución Ministerial de fecha 29 de junio de 2018, por la cual se resuelve:

13.1) autorizar, previa intervención de este Tribunal, las ampliaciones de los convenios “suscriptos”, por la suma de hasta $ 26.314.600. Asimismo, por el numeral 2º, se dispone  que   “el monto a cada Organización le será abonado de la siguiente manera: la primera o única partida dentro de los treinta ( 30 ) días de iniciada la gestión y la segunda partida al sexto ( 6 ) de iniciada la ampliación.”;

13.2) los montos de naturaleza salarial deberán ajustarse conforme al respectivo Grupo de Consejo de Salarios, y los transferidos por gastos, se ajustarán semestralmente por el IPC en las mismas oportunidades que los ajustes; y
13.3) por el numeral 3º, aprobar los textos de los convenios que se ajuntan los que se consideran parte integrante de la presente Resolución, por el plazo de vigencia de 4 y 8 meses respectivamente, contados a partir del 1º de julio de 2018;

                                            14) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 17 de julio de 2018;  

CONSIDERANDO : 1)  que la forma de pago prevista con las Organizaciones Sociales implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 numeral 2) del TOCAF ;
2) que no consta en las actuaciones remitidas, los textos de los convenios que forman parte de la Resolución adoptada;

3) que siendo el plazo de vigencia de los convenios de 4 y 8 meses respectivamente, los que según la Resolución antedicha se encuentran suscritos y aprobados,  comienzan a regir desde el 1º de julio de 2018, las actuaciones cuentas con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, literal B ) de la Constitución de la República ;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los convenios y el gasto derivado de la ampliación dispuesta;

2) Comunicar al Contador Auditor ; y

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.

CLC

